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				El territorio declarado Paisaje Agavero y las antiguas instalaciones industriales de tequila en Jalisco México es un sitio con grandes flujos de turismo, desde que fue inscrito en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO en 2006, como ejemplo emblemático de paisaje cultural. Se pretende describir y analizar el proceso de su declaración como patrimonio mundial, así como el proceso de mercantilización que ha transformado el territorio, cuestionando su impacto benéfico en la región. El método seguido fue: delimitación del objeto de investigación; construcción del esquema de investigación; identificación, análisis y fichado de fuentes de información; diseño de esquema de exposición de resultados; codificación de fichas de trabajo y redacción. Se concluyó que la inscripción como Patrimonio Mundial acentúa su valor cultural excepcional y testimonial histórico, pero su mercantilización niega su autenticidad y sostenibilidad. Es necesario colocar como eje central la promoción de estrategias que valoren su significación patrimonial, pero que sea sostenible sin comprometer su esencia cultural ni su integridad natural.
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				Abstract

			

		

		
			
				The territory declared of the Agave Landscape and the Former Industrial Facilities of Tequila in Jalisco, Mexico, has attracted significant tourist flows since it was inscribed on the UNESCO World Heritage List in 2006 as an emblematic example of a cultural landscape. This paper aims to describe and analyze the process of its declaration as a World Heritage Site, as well as the commodification process that has transformed the territory, questioning its beneficial impact on the region. The method followed was delimitation of the research object; construction of the research outline; identification, analysis, and recording of information sources; design of a presentation outline for the results; and coding of worksheets and writing. It was concluded that inscription as a World Heritage Site accentuates its exceptional cultural value and historical testimony, but its commodification negates its authenticity and sustainability. It is necessary to place as a central axis the promotion of strategies that value its heritage significance, but that are sustainable without compromising its cultural essence or its natural integrity.
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				Introducción

			

		

		
			
				La acelerada expansión del cultivo de agave es objeto de múltiples discusiones a nivel nacional. Se ha observado en los últimos años un rápido incremento de la superficie cultivada en todos aquellos estados donde este cultivo presenta denominación de origen para la producción de tequila (DOT) y para la producción de mezcal (DOM), e incluso en aquellos estados donde no la presenta. Ha sido notorio que en estas regiones existe un evidente desplazamiento de la agricultura nativa, campos en los que en el pasado se cultivaba maíz, trigo, sorgo, frijol y algunas hortalizas, hoy día albergan plantas de agave, en tanto que las empresas agaveras se han dado a la tarea de explotar terrenos serreños talando y devastando flora y fauna transformando los paisajes tradicionales y dañando el ambiente, como se puede apreciar. (Fig.1)

			

		

		
			
				Figura 1. Cultivo de agave inmerso en montaña, donde hubo deforestación para su siembra, Jiquilpan, Michoacán. 

				© José Pedro Sánchez Victoria, agosto 2020.
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				Etimológicamente el término patrimonio proviene del latín patrimonium,1 

				(...) que evoca la noción de herencia y de bien. La idea de herencia o de legado implica reconocer que el patrimonio pertenece a todos y que, por tanto, existe un derecho sobre éste, mientras la idea de bien alude al valor asociado del mismo.2 

				Sin embargo, patrimonio no debe confundirse con cultura. Todo lo que se aprende y transmite socialmente es cultura, pero no patrimonio. Cada sociedad selecciona determinados bienes y valores que han permanecido en el tiempo y que cada grupo humano considera significativos para construir su identidad y evocar su memoria.3

				La UNESCO establece dos tipos de patrimonios mundiales: el natural y el cultural. 

				Por patrimonio natural se suele entender como un conjunto heredado de elementos naturales y de los sistemas que ellos forman, donde se incluyen subsistemas renovables, no renovables y organismos vivos que son susceptibles de transmitirse a las generaciones futuras sin alterar sus propiedades esenciales, aunque éstas puedan variar debido a fenómenos como el cambio climático global, se refiere a todo lo que está creado de manera natural en el planeta, incluyendo los fenómenos del mundo físico y también a la vida en general.4 

				El patrimonio cultural es definido como: 

				(…) El conjunto de bienes tangibles e intangibles que reflejan la herencia cultural de una comunidad, etnia o grupo social, dando un sentido de pertenencia a sus distintas producciones e imaginarios simbólicos.5 

			

		

		
			
				Sin embargo, este cultivo que en una pequeña porción del país ha traído consigo numerosos daños, fue la base principal para que un territorio ingresara ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) como patrimonio mundial de la humanidad. Se trata de la región valles en el estado de Jalisco, en donde se sitúa el territorio denominado Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila.

				De lo anterior resultan las siguientes preguntas: ¿Por qué un territorio, sitio arqueológico o monumento es motivo de patrimonialización? ¿Por qué un territorio que presenta un cultivo aparentemente dañino para el ambiente y para las economías locales fue declarado patrimonio de la humanidad? Por último, ¿qué procesos se han dado en el territorio a partir de su declaración como patrimonio mundial?

				En este artículo se muestran los criterios por los que un sitio puede ingresar a la lista de patrimonio mundial de la humanidad, los criterios por los que el Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila ingresó a esta lista y por último se expone el proceso de mercantilización de este territorio.
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				Considerando que todos los países poseen sitios y monumentos de interés local y nacional y que algunos poseen valores excepcionales de carácter universal, la UNESCO decidió promover la identificación, protección y preservación del patrimonio cultural y natural considerado valioso para la humanidad. En el año 1972 en la ciudad de París se celebró la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, en la que se especificaron los criterios por los que se inscribe a un sitio o monumento en la Lista del Patrimonio Mundial.6 

				En esta convención se creó el Comité del Patrimonio Mundial que es el organismo que tiene la última palabra en cuanto a la inscripción en la Lista del Patrimonio de la Humanidad de cualquier sitio de interés que presente excepcional valor universal.7 (Fig.2)

			

		

		
			
				El valor excepcional universal representa la importancia cultural o natural de los distintos bienes que aspiran a formar parte de la lista de Patrimonio Mundial. Para definir este valor, el Comité del Patrimonio Mundial realiza una evaluación aplicando los criterios establecidos para emitir su inscripción. La evaluación consta de 10 criterios, de los cuales, los primeros 6 que se aplican al patrimonio cultural y los siguientes 4 al natural.

				Los criterios utilizados para evaluar el patrimonio cultural se basan principalmente en la inclusión de obras artísticas, monumentos históricos, construcciones representativas de civilizaciones antiguas y paisajes que ilustren uno o varios periodos significativos del desarrollo humano. Para ingresar a la lista del patrimonio natural, los sitios deben contener áreas de belleza natural e importancia estética, así como contener áreas importantes para la conservación de la diversidad biológica.8

				México hoy día cuenta con 35 bienes inscritos en la lista de patrimonio mundial de la humanidad,9 siendo el Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila uno de los que actualmente tienen más renombre.

			

		

		
			
				Figura 2. Jimador cortando agave en Tequila, Jalisco (México). 

				© Rafael Reynaga, agosto 2019.
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				Patrimonialización del Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila

			

		

		
			
				Estela Lucrecia Rubio Medina, “El paisaje agavero y las antiguas instalaciones industriales de la zona de Jalisco. Mundo cuervo y su propuesta turística,” Revista Diseño en Síntesis de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, nº55, primavera, (2016), 60.
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				El “Paisaje Agavero” (Fig.3) y las Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila de la zona de Jalisco representaron una oportunidad única para las instituciones gubernamentales que consideraban que este sitio era digno de patrimonializarse. Pero ¿qué tan beneficioso resulta patrimonializar un territorio? Rubio Medina señala:

				El patrimonio es una construcción social que pone de manifiesto su importancia como generador de recursos económicos y como portador de identidades colectivas con impacto en la estructura socioeconómica, de tal forma que el conjunto de objetos tangibles y elementos intangibles reconocidos como patrimonio puede —mediante un acertado proceso de gestión— ser el detonador del bienestar social. La apuesta en este tema es conjuntar de manera eficiente, en un marco sustentable, los diferentes recursos que permitan mejorar la calidad de vida en esas localidades, ligando la actividad económica con el desarrollo y bienestar de las comunidades que cohabitan con su patrimonio y que representa un pasado significativo en ellas.10

			

		

		
			
				Figura 3. Figura 3. Campo de plantación de agave. Jalisco, México. 

				© Camaralenta, marzo 2023.
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				Rubio, “El paisaje agavero”, 52-53.
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				La zona reconocida en el decreto de patrimonialización es la región valles en el estado de Jalisco (Fig.4): 

				(Dicha zona) Está integrada por 14 municipios, cinco de ellos conforman la región agavera: Tequila, Amatitán, El Arenal, Magdalena y Teuchitlán. Esta región fue considerada rica en elementos patrimoniales ya que en ella se contenían componentes que conformaban un paisaje natural, representado por la figura del volcán de Tequila y el cañón Río Grande de Santiago. Agregado a ello la región también presentaba elementos culturales: el proceso ancestral del cultivo de agave, la identidad del territorio que alberga el patrimonio edificado producto del proceso industrial para la producción del tequila, así como su pasado prehispánico representado por la primera experiencia de vida civilizada en el occidente de Mesoamérica, conocida como tradición Teuchitlán cuyo principal asentamiento se ubicó en las faldas del volcán antes mencionado. Una característica sobresaliente de la cultura, elemento identitario, son los Guachimontones, figuras circulares poco comunes en la cultura prehispánica.11

			

		

		
			
				Figura 4. El paisaje agavero de Tequila, Jalisco (México). 

				© Connor Guest, octubre 2020.
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				 Ignacio Gómez Arriola “El plan de manejo para el Paisaje Agavero y las Antiguas Instalaciones Industriales de Tequila El Patrimonio Cultural como detonador del desarrollo regional, antecedentes, compromisos y retos,” Apuntes Vol. 22, nº2, julio-diciembre (2009): 124.
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				Teniendo claros los elementos relevantes en este territorio se dio inicio al proceso de inscripción del Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila en la lista del patrimonio mundial de la UNESCO en el año 2001, con la evaluación del potencial de los valores culturales inmersos en la región agavera.12 En el año 2003 concluye la evaluación y se registra oficialmente ante la UNESCO la candidatura. Los encargados de llevar a cabo este proceso fueron el Instituto Nacional de Antropología e Historia y la Dirección de Patrimonio Mundial, realizando la investigación de campo y documental correspondiente. El 8 de diciembre culminó la primera etapa de integración de la candidatura, pero la XXVIII Asamblea del Comité del Patrimonio mundial de la UNESCO realizada el mismo año, determinó que los países solicitantes de inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial deberían contar con planes de manejo para dar soporte a la candidatura. Al no existir en nuestro país dichos planes se optaría por elaborarlos.13

				Al año siguiente el INAH y la secretaria de Desarrollo Urbano del Gobierno de Jalisco iniciaron los trabajos de elaboración del plan de manejo correspondiente, que tendría como principal objetivo garantizar la conservación y uso sostenible del conjunto de elementos que se pretendían preservar a través de la inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO: el paisaje natural, el paisaje agavero, los vestigios arqueológicos, las antiguas instalaciones industriales y las poblaciones tradicionales.14

				Para diseñar el plan de manejo y gestión fue necesario establecer un profundo diagnóstico de la situación que guardaba el sitio al momento de realizar la evaluación. En él se detectaron algunos problemas que pudieran eventualmente amenazar la integridad y autenticidad de los componentes patrimoniales de la comarca tequilera:

				1. Presión agrícola por tendencia a ampliación de siembra en zonas no tradicionales de cultivo de agave, 

				2. Presión en el cambio de uso del suelo y crecimiento en los principales asentamientos humanos de la comarca (Tequila, Amatitán, El Arenal) debido al aumento en la tasa de crecimiento de la población, 

				3. Aumento de extracción de agua en áreas urbanas o el potencial agotamiento de suelos por explotación excesiva e inadecuada, 

				4. Tendencia al cambio de patrones culturales que propicia la modificación de la arquitectura tradicional.15

				Finalmente, después del prolongado esfuerzo interinstitucional y la realización del plan de manejo solicitado para dar soporte a la candidatura, se logró la inscripción como patrimonio de la humanidad de “El Paisaje Agavero y las Antiguas Instalaciones Industriales de Tequila”, durante los trabajos de la XXX Asamblea del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO celebrado en la ciudad de Vilnius en Lituania del 8 al 16 de julio de 2006.16

				En la actualidad, la patrimonialización de esos sitios “tan bellos o llenos de cultura” solo beneficia los bolsillos de unos cuantos, que aprovechan la potencialidad de ese territorio para generar capital. Como lo argumenta Hernández:
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				La mercantilización se define como la transformación de los bienes, servicios, ideas y personas en objetos de comercio estandarizados.19

				El mercado nos ha acompañado desde hace siglos, entendiéndose, de forma general, el espacio público donde una serie de personas venden o intercambian bienes y servicios de forma libre, si bien la libertad y la democracia no es lo que caracteriza el acceso a esos bienes y servicios, sino que está determinado por el capital cultural y económico y la propiedad privada de los medios de producción.20 (Fig.5)

				Hoy día no solo se comercializan productos, bienes y servicios sino la misma cultura de un territorio determinado:

			

		

		
			
				Caravaca y colaboradores añaden:

				El patrimonio cultural adquiere una significación especial cuando es considerado como uno de los recursos del territorio susceptible de generar riqueza; discurso que aún resulta más valioso cuando éste se centra en las potencialidades de las regiones desfavorecidas.18

			

		

		
			
				(...) Un bien tangible o intangible, objeto de patrimonialización, resulta un objeto para el mercado, una mercancía. Como tal es una producción, el resultado de formas de relación entre seres humanos. Si el patrimonio es considerado como una mercancía, en lugar de buscarse su conservación por ser una expresión cultural digna de reconocimiento y de preservación en el tiempo como parte de un sistema sociocultural o de una forma de vida, se buscará su continuidad por los beneficios económicos provocados.17

			

		

		
			
				Figura 5. Ampliación del cultivo de agave en zonas no tradicionales, Jalisco, México. 

				© Aldo Mares, julio 2022.
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				La concepción de la cultura como recurso es precisamente la que induce que ésta sea concebida como un tipo de capital, es decir, como un conjunto de activos simbólicos que constituyen, a la manera de los activos económicos, una herramienta de distinción.21

				 

				Lamentablemente esto pasó con el Paisaje Agavero y Las Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila, ya que se han convertido en generador de riqueza, sobre todo a partir de su inscripción como Patrimonio Mundial de la Humanidad. Dice Cebrián:

				El paisaje se ha convertido en potencial territorial, y por tanto en activo indiscutido para el turismo rural. Cobra un valor creciente, porque hay cada vez mayor interés por el uso de paisajes rurales y naturales de calidad (que son resultado de actividades preturísticas) a los que se asigna un precio social importante.22

				Para nadie es una sorpresa que el turismo es una de las principales actividades económicas generadoras de riqueza en todo el mundo, que es una actividad que sigue creciendo y que se diversifica y especializa cada vez más. Una de las principales razones de este crecimiento es el cambio de hábitos de consumo turístico mundial. El acceso a las nuevas tecnologías de información, como pueden ser las redes sociales en las que cada vez en más frecuente encontrarse con anuncios o fotografías de estos lugares y la existencia de condiciones óptimas de transporte y movilidad han generado una mayor facilidad de acceso y abaratamiento de los flujos turísticos.23 Como argumenta Aguilar:

				El turismo se basa primordialmente en el consumo del espacio del territorio, es decir, de los recursos naturales de las regiones que se encuentran fijos en el sitio, por lo que se deben de consumir in situ y por lo tanto son los consumidores los que deben movilizarse para disfrutar de ellos. El turismo requiere de una infraestructura específica, al tiempo que transforma el paisaje natural preexistente e influye en la vida social y cultural del lugar. La actividad turística trae consigo también nuevas actividades productivas que modifican el proceso de producción en las regiones donde se implanta, fomentando las actividades de consumo que demanda el turismo. Esta actividad influye de manera directa en la producción del espacio y genera una refuncionalización del mismo.24

			

		

		
			
				Figura 6. Plaza principal del pueblo Mágico Tequila, Jalisco (México). 

				© Mundo cuervo, mayo 2025.
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				 Mª Genoveva Millán Vázquez, Luis Amador Hidalgo y Juan Manuel Arjona Fuentes, “El paisaje agavero y la planificación turística sostenible. Un requisito para su permanencia como sitio patrimonio de la humanidad”, Scripta Nova, Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales, Vol. XX, nº 537, junio (2016): 10-11.
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				Lucia González Torreros y José Luis Santana Medina, “Caminos del Paisaje Agavero: Actores en el proceso de Institucionalización del Turismo”, Revista Geográfica del Sur, 4 (5): 68.
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				En términos económicos, la promoción del “Paisaje Agavero” resultó exitosa al ofrecer un nuevo destino turístico diferente a los de sol y playa25 y a los de bosques y montañas; ofrece campos extensos de agave, visitas a las antiguas haciendas y destilerías y la posibilidad de conocer el pueblo mágico de Tequila26 (Fig.6), así como la visita a los yacimientos arqueológicos de Guachimontones. Estas visitas se pueden hacer en diferentes rutas turísticas como la Ruta Turística del “Paisaje Agavero”, la Ruta Turística del Tequila, la Ruta Turística del Tequila en el “Paisaje Agavero”, el Tequila Express o el José Cuervo Express, las cuales están a cargo de las grandes empresas tequileras de la región.27

				En el momento de su declaratoria como Patrimonio de la Humanidad del Paisaje Agavero y Antiguas Instalaciones Industriales del Tequila (Fig. 7), se pensó que sería benéfica para los habitantes de la región, ya que en el plan de manejo presentado para su candidatura se sostuvo la idea del mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores aprovechando el crecimiento del turismo, sin embargo, los pobladores no fueron beneficiados:

				El proceso de institucionalización del turismo en la región agavera era reciente en la época y obedecía a una “intervención intencional” de los agentes privados, en otras palabras, era una institución que se diseñaba de forma intencional. Si bien es cierto que el potencial turístico de este territorio había merecido el interés oficial desde hace ya varias décadas, el posicionamiento de la comarca tequilera como espacio turístico emergente es resultado de una serie de iniciativas y estrategias que provocan sinergias, consecuencia de la articulación de acciones público-privadas de diversas escalas territoriales y del establecimiento de interrelaciones productivas entre el turismo y la industria tequilera. No obstante, en este juego, son las empresas tequileras las que establecieron las normas de actuación y fijado el rumbo de participación de los diferentes actores involucrados.28

			

		

		
			
				Figura 7. Antigua destilería, Jalisco, México.

				© Instituto de información estadística y geográfica, julio 2021.
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				Millán, Amador y Arjona, “El paisaje agavero”, 10.
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				González y Santana, “Caminos del paisaje agavero”, 77.
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				Conclusiones

			

		

		
			
				Se podría afirmar que el turismo como institución tuvo buenos resultados en términos económicos (inversiones, derrama económica y empleo) que se podría calificar de “eficiente”, y sí lo ha sido, pero para unas cuantas de las grandes empresas tequileras. La euforia por esta actividad provocó el olvido del soporte territorial que le daba vida al producto turístico: las viejas haciendas y destilerías, los monumentos arquitectónicos, los sitios arqueológicos y los “constructores” de ese paisaje, los pobladores y campesinos de la región.29

				Actualmente uno de los elementos principales del Paisaje Agavero, el agave azul tequilana weber está sujeto a fluctuaciones en el costo del cultivo, que depende de la oferta y la demanda. En los últimos años el precio del agave estuvo en incremento, lo que favoreció que las plantaciones de agave en el estado de Jalisco se extendieran de la zona declarada como Patrimonio, lo que ha repercutido en el cambio de uso de suelo, desplazamiento de cultivos locales como maíz, trigo y algunas hortalizas, deforestación de sitios de montaña, erosión de suelo y contaminación atmosférica por uso de herbicidas y fertilizantes,30 como se puede apreciar en la Figura 5.

			

		

		
			
				La declaratoria como patrimonio mundial de la humanidad de la zona agavera atrae a una gran cantidad de turismo a la región, sin embargo, los beneficiarios de esta derrama económica no son los pobladores locales, sino las grandes empresas tequileras que lo acaparan. En el sitio existen numerosos lugares de valor excepcional, monumentos antiguos, sitios arqueológicos, viejas haciendas y destilarías a los alrededores que aún conservan procesos ancestrales en la producción de tequila, pero lamentablemente el turismo se abalanza a las grandes destilerías de renombre las únicas incluidas en los paquetes turísticos. 

				Si no se pone en práctica el plan de manejo para salvaguardar todos los elementos inmersos en la declaratoria, estos se irán deteriorando hasta llegar a la pérdida del nombramiento. Si no se controla la extensión territorial destinada al cultivo del elemento principal del Paisaje Agavero, el agave azul tequilana weber se generará daños irreparables al ambiente como deforestación, abandono de cultivos tradicionales, contaminación, desertificación, entre otras. 

			

		

		
			
				Figura 8. Sobreproducción del cultivo de agave en tequila en Jalisco, desde Paraíso Azul (México).

				© Pequeño Mar, año 2023.
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